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CDMX

Chatarra
en escuelas

En nueve de cada 10

escuelas de la capital
se venden productos
procesados
que propician
la alimentación

insalubre, esto

puede agravar
problemáticas como

el sobrepeso y la

obesidad en niños y

adolescentes
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productosprocesadosque
propicianlaalimentación

insalubre, estopuedeagravar
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@otroproletario

n la Ciudad de Mé-

E xico (CDMX) más

del 95 por ciento de
las escuelas ha sido

reportada en el últi-

mo ciclo escolar por la venta de

alimentos chatarra que, pese a

su prohibición, su venta es una

constante que repercute en la

salud de niños y adolescentes

ennuestropaís.
"La problemática en la que

nos encontramos actualmente

es la más grave en la que hemos

estado, ahora el 38 por ciento de

nuestros niños, niñas y adoles-

centes viven con sobrepeso y
obesidad. Las proyecciones nos

dicen que en los próximos siete

años el 50 por ciento de nuestra

población podrá vivir con dia-
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y

y niñas vivirán con sobrepeso",
explicó a Reporte Índigo Liliana

Bahena, coordinadora del pro-

yecto Mi Escuela Saludable en El

Poder del Consumidor.
De acuerdo con organiza-

ciones de la sociedad civil que
integran la Alianza por la Salud

Alimentaria, si continúa la ven-

ta de alimentos chatarra en los

planteles educativos de edu-

cación básica, el próximo ciclo

escolar habrá 500 mil niños y
adolescentes con obesidad en

todo el país.
La plataforma Mi Escuela Sa-

ludable, que pusieron en mar-

cha desde 2015 la Red por los

Derechos de la Infancia en Mé-

xico y El Poder del Consumidor,
documentó que durante el ciclo

2023-2024, el 95,2 por ciento de

los planteles de la capital permi-
ten la venta de alimentos de alto

contenido calórico, ultraproce-
sados y bebidas azucaradas.

En el último ciclo escolar,
la plataforma recibió mil 184

reportes de 774 escuelas de la

CDMX que no cumplen con los

Lineamientos Generales para el

Expendio de Alimentos y Bebi-
das en los Establecimientos de

Consumo Escolar en Educación
Básica.

"Nosotros reconocemos como

tóxicos, o como obesogénicos, a

todos aquellos que promueven la

malnutrición. Múltiples estudios

de Mi Escuela Saludable -que
tiene una década monitoreando
la regulación, y no solo la regula-
ción, sino cómo están los entor-

nos alimentarios- señalan que
el 98 por ciento de las escuelas
no están cumpliendo", detalló

Bahena.
Entre los reportes recibidos

por Mi Escuela Saludable, des-

tacan datos como que, a nivel

nacional, el porcentaje de es-

cuelas de educación básica que
vende comida chatarra ascien-
de al 98 por ciento. En el caso de

la CDMX solo en el 3.2 por ciento
de las escuelas se vende comi-

da sana; mientras que en el 95.2

por ciento se comercializan ali-

mentos chatarra.

Por otra parte, el 57.1 por ciento

de los planteles de la capital ven-

den refrescos; el 53,8 por ciento

no vende frutas; el 79.1 por cien-
to no tiene comité para vigilar la

prohibición de laventa de comida

chatarra; y en el 76 por ciento no

hay bebederos de agua.
"No solo es la disponibilidad

de sus productos de forma des-

medida, sino que es aún más

grave porque no hay acceso a

alimentos saludables tampoco.
Entonces, son ese tipo de pro-
ductos la única opción de con-

sumo que tienen niñas y niños
durante las cuatro o seis horas

que están en la jornada escolar",
sostuvo la coordinadora del pro-

yecto Mi Escuela Saludable enEl

Poder del Consumidor.

Inacciónde autoridades

Aunque el 20 de diciembre de
2023 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la reformaa

la Ley General de Educación en

materia de entornos escolares

saludables, misma que obliga a

la Secretaría de Educación Pú-

blica (SEP) a publicar nuevos

lineamientos para promover
estilos de vida saludables en

la alimentación en 180 días,
la dependencia federal no

ha cumplido a pesar de que
el plazo concluye este 17

de junio.
Eldocumento incluye dis-

posiciones que comprome-
ten a las cooperativas, come-

dores, máquinas expendedoras
y establecimientos de consumo

escolar a atenerse a la regu-

lación, a la venta y prepa-
ración de alimentos y

bebidas saludables, así

como el consumo de

agua simple, y a ga-
rantizar el interés

superior de la niñez.

Asimismo, los criterios nutri-

mentales del Artículo 212 de la

Ley General de Salud prohiben
la venta y publicidad de alimen-

tos y bebidas procesados que
no favorezcan a la salud de los

estudiantes.

El pasado 12 de junio, la Alian-

za por la Salud Alimentaria exigió
a la titular de la SEP, Leticia Ramí-

rez Amaya, la publicación de los

nuevos Lineamientos de acuerdo

con lo dispuesto en la Ley antes

de que concluya el plazo estipu-
lado (17 de junio), sin que Ramirez

Amaya o la dependencia se pro-
nunciaran al respecto.

"Nosotros lamentablemen-

te no hemos tenido grandes
acercamientos con la Secreta-

ría de Educación Pública por-

que no nos los ha permitido.
Hemos pedido acceso a la in-

formación a través del INAI

para saber ¿cómo está el

cumplimiento?, ¿cuál es el

monitoreo que ellos tienen? Y no

tenemos respuestas, dicen que la

información no la tienen, que no

la encuentran", subrayó Bahena.

El conflictode interés

Sobre la aparente resistencia, in-

capacidad o conflicto de interés

por el cual no se han garantiza-
do entornos saludables en las

escuelas, Bahena indicó que, ac-

tualmente, la venta de alimentos

chatarra cubre vacíos que los go-
biernosno atienden.

"Hay un tema estructural en la

Secretaría de Educación Pública

que permea varios aspectos. Uno

de ellos es que la SEP solamente

paga los honorarios de los maes-

tros, más no hace mantenimiento

de infraestructura escolar", refi-

rió la especialista de El Poder del

Consumidor.

Bahena explicó que con el

nuevo programa de La Escuela es

Nuestra, los planteles que concur-

san recibirán financiamiento para
infraestructura como comedores;
no obstante, aclaró que no lo reci-

birán todos losaños.

"Las tiendas escolares fun-

gen como el sostén de man-

tenimiento de toda la infraes-

tructura escolar, y con eso

estamos hablando vidrios rotos,
sillas, pintar un baño, papele-
ría, todo lo sostienen las tiendas
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y las cooperativas escolares.

Entonces, si hay una venta de

productos chatarra, dan cierto di-

nero fácil y es muy difícil que los

quieran sacar", abundó.

En este sentido, la especialista
de El Poder del Consumidor aña-

dió que la industria alimentaria

aprovecha estas situaciones de

precariedad para imponer sus

productos chatarra. "La industria

alimentaria se acerca justamen-
te a donde hay esos vacíos y les
ofrece: 'yo te pinto tus paredes',
'yo te arreglo', 'te doy un refri, lo

que sea, pero vendes mis pro-

ductos",concluyó.

De acuerdo con
estimaciones
de especialistas,
para2030siete
millonesdeniños
yniñasvivirán
con sobrepesoen

México
Aunque desde2014

se contemplanen

laLey Generalde
Educación los

entornos escolares
saludables, la SEP

y las dependencias
deSaludnohan

podido garantizar
laprohibiciónde

la comida chatarra
enescuelas de

educaciónbásica

CIFRA

95.2%
de las escuelas
vende comida
chatarra a niños

y adolescentes

Nosolo es la

disponibilidadde
susproductosde

forma desmedida,
sino que es aúnmás

graveporqueno

hayaccesoa

alimentos
saludables

tampoco.Entonces,
son ese tipode

productos laúnica

opcióndeconsumo

que tienenniñasy
niñosdurante las

cuatrooseishoras

queestán en la

jornadaescolar"
LilianaBahena

Coordinadora del

proyectoMi Escuela

Saludable en El Poder
del Consumidor
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